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Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujar a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, debiendo acreditarse la consig-
nación.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—La segunda subasta se ha señalado para
el caso de que la primera quedara desierta, y la
tercera, por si lo fuera la segunda. Igualmente, para
el caso de que por razón de fuerza mayor, hubiera
que suspenderse alguno de los señalamientos acor-
dados, quedará traslada, automáticamente, la subas-
ta correspondiente, para el jueves más próximo
hábil, a las diez horas de su mañana.

Bien objeto de subasta

Número dos-bis. Vivienda situada en la planta
segunda izquierda, en el edificio de cuatro plantas
y azotea, sito en la calle Picachos, marcada con
el número 7, hoy 27 de gobierno, barrio de Los
Llanos, en término municipal de Telde. Mide 57
metros 4.550 centímetros cuadrados. Linda: Al nor-
te o frente, calle Picachos; al sur o frontis, con
solar de don Juan Ramírez Martín; al poniente o
derecha, con don Francisco Pérez Sosa, y al naciente
o izquierda, con la vivienda denominada derecha
número 2 de la misma planta. Tiene asignada una
cuota de participación en los elementos comunes
y para distribución de beneficios y cargas de 11,825
por 100.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de esta ciudad al folio 154 del libro 505,
tomo 1.243, finca número 38.522.

Valor a efectos de subasta: 11.480.000 pesetas.

Telde, 1 de septiembre de 1999.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—11.539.$

TELDE

Edicto

Doña Carmen S. Melian del Pino, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de la ciudad de Telde y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 65/1991, se siguen autos de decla-
rativo menor cuantía, a instancia del Procurador
don José Hernández García-Talavera, en represen-
tación de «Entidad Inbercop Financiaciones, Socie-
dad Anónima», contra don Rafael Manzano Mal-
donado y doña María Caridad Bethencourt Trujillo,
representada por el Procurador señor Suárez Rodrí-
guez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los
demandados don Rafael Manzano Maldonado y
doña María Caridad Bethencourt Trujillo:

Urbana. Edificio de dos plantas señalada con
el número 74 de gobierno de la calle Tenerife, en
el vecindario, del término municipal de Santa Lucía.
La planta baja está constituida por un local de 120
metros cuadrados de superficie total construida; la
planta alta, por una vivienda, que consta de dos
dormitorios, baño, cocina y salón, y que ocupa una
superficie total construida de 120 metros cuadrados,
que es la superficie del solar. La superficie útil de
cada planta es de unos 105 metros cuadrados,
aproximadamente. El edificio cuenta con caja de
escaleras, a la derecha, entrando. Linda: Al poniente
o frontis, con la calle Tenerife; al poniente o fondo,
con la parcela número 835; al norte o derecha,
entrando, con la parcela 836, y al sur, con la parcela
número 832, todas del mismo plano parcelario. Ins-

crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
Telde al folio 71 del tomo 989 del archivo general,
libro 95 del Ayuntamiento de Santa Lucía, finca
registral 8.567, inscripciones primera, tercera y cuar-
ta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Luis Doreste Silva,
sin número, el próximo día 23 de febrero de 2000,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 13.260.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes —si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 22 de marzo de 2000, a
las diez horas, en las mismas condiciones que la
primera, excepto el tipo del remate, que será del
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta se celebrará una ter-
cera sin sujeción a tipo, el día 26 de abril de 2000,
también a las diez horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.
Para el caso de que por razón de fuerza mayor
hubiera de suspenderse alguno de los señalamientos
de subasta acordados, el mismo se trasladará de
forma automática al jueves hábil siguiente más próxi-
mo, a las diez horas de su mañana.

Telde, 29 de octubre de 1999.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—11.524.$

TERRASSA

Edicto

Doña María Gabriela Boldó Prats, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Terrassa (Barcelona),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y Secretaría del que refrenda, se siguen autos de
juicio ejecutivo bajo el numero 110/91, a instancia
«Banca Jover, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador don Jaime Paloma Carretero y asistida
del Letrado don Miquel Gabarro Pont, contra «Oga-
tex, Sociedad Limitada», doña María Cinta Otero
Matamoros y don Calixto García García, he acor-
dado en proveído de esta fecha, sacar a la venta
en pública subasta, por termino de veinte días, los
inmuebles que luego se describirán, y cuyo acto
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, habiéndose señalado para la celebración de
la primera subasta el próximo día 23 de febrero
de 2000, a las diez horas treinta minutos, sirviendo
de tipo el establecido en la valoración pericial, y
en prevención de que no hubiera postor en esta
primera subasta se señala para la segunda subasta

el próximo día 20 de marzo de 2000, a las diez
horas treinta minutos, con la rebaja del 25 por 100
del precio que sirvió de tipo para la primera, y
para el supuesto de quedar la misma desierta se
señala para la tercera subasta el próximo día 14
de abril de 2000, a las diez horas treinta minutos,
sin sujeción a tipo. Las subastas se celebraran con
sujeción a lo fijado en la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con la legislación hipotecaria y
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio establecido en la valoración pericial legal-
mente efectuada, con la rebaja del 25 por 100 del
mismo para la segunda subasta y la tercera sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio que sirvió
de tipo para la subasta, excepto para la tercera subas-
ta que será sin sujeción a tipo.

Tercera.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta de consignaciones de este Juzgado, número
0.87-000-3, subcuenta número 0874-0000-17-0
110/1991, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi-
cina principal de Terrassa, por lo menos, el 20 por
100 del tipo establecido en cada subasta o de la
segunda tratándose de la tercera.

Cuarta.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,
junto aquél, el resguardo de la consignación a que
se refiere la anterior condición.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero, con las
formalidades exigidas en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil y sin necesidad de consignar
el depósito establecido del 20 por 100.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registrador, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas-
ta, debiendo conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Urbana 15.—Vivienda en piso 2.o, puerta 3.a, en
la 3.a planta alta del edificio, bloque VII de la casa
sita en Sant Cugat del Vallés, plaza del Coll, B-VII,
antes calle Oriente, 53, que ocupa una superficie
de 68 metros 31 decímetros cuadrados. Tiene ade-
más terraza de 3 metros 88 decímetros cuadrados.
Cuota: 4 enteros 95 céntimos por 100. Inscrita en
el Registro de la Propiedad 2 de Terrassa al tomo
1.708, libro 306 de S. C. folio 127, de la finca
16.831.

La finca ha sido valorada en la suma de
13.693.000 (trece millones seiscientas noventa y tres
mil) pesetas.

Dado en Terrassa a 13 de diciembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Gabriela Boldó.—El Secre-
tario.—11.859.$

TOTANA

Edicto

Doña María José Cañizares Castellanos, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Totana (Murcia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 197/94, se tramita procedimiento de juicio suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima»,
contra «Materiales de Construcción Ginés Navarro»,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
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para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día 16 de febrero
del año 2000, a las diez horas de su mañana, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que todos los licitadores, salvo el eje-
cutante, para tomar parte en las subastas, deberán
consignar previamente en la cuenta de este Juzgado
en el «Banco Bilbao Vizcaya», número de cuen-
ta 3.117, una cantidad igual, por lo menos, del 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de metálicos o cheques.

Tercera.—Los licitadores podrán participar con la
calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacer posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe-
rido anteriormente.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, donde podrán ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postor en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de marzo del año 2000,
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de abril
del año 2000, a las diez horas de su mañana, que
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda, y cele-
brada esta subasta, si la postura fuese inferior al
tipo de la segunda, podrán el actor, que no hubiese
sido rematante, el dueño de la finca o un tercero
autorizado por ellos, mejorar la postura en el tér-
mino de nueve días, a partir de la subasta.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrarán el siguien-
te día hábil, a la misma hora, excepto los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca en término de Mazarrón, Diputación de
Rincones, paraje de la Carihuela, bancal del Águila,
un trozo de tierra secano, hay un solar de
19.405 metros cuadrados. Linda: Norte, Durán Gra-
nados (SAT) y Hortícola de Mazarrón; sur, resto
de la matriz y «Talleres Maypu, Sociedad Anónima»;
este, herederos de don Juan Martínez Rosa, y al
oeste, Durán Granados (SAT), Hortícola de
Mazarrón y don José Salinas y hermanos y el camino
viejo, denominado Viejo de Mazarrón al Puerto.
Sobre dicha finca existe una edificación, compuesta
de planta baja y una primera planta alzada. La planta
baja ocupa una superficie construida de 3.400
metros cuadrados. De ellos, 1.600 metros cuadrados
están distribuidos en tres salas de exposición, sala
de ventas, bar, aseos, y 1.800 metros cuadrados
se destinan a almacén de materiales de construcción,
estando situada esta nave en la parte posterior de
la planta baja anteriormente descrita. La planta alta
tiene una superficie construida de 1.208 metros 10
decímetros cuadrados, estando distribuida en esca-
lera, distribuidor central, distribuidor izquierdo, ofi-

cina izquierda, distribuidor derecho y oficina dere-
cha. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Mazarrón, finca registral número 37.968,
tomo 1.513, l ibro 435, fol io 213. Tipo:
369.000.000 de pesetas.

Dado en Totana a 15 de noviembre de 1999.—La
Secretaria.—12.170.$

VALENCIA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 11 de Valencia,

Hace saber: Que en el expediente número 655/99
se ha tenido por solicitada, mediante providencia
de esta fecha, la suspensión de pagos de la compañía
mercantil «Pecuaria Mora, Sociedad Limitada»
(unipersonal), código de identificación fiscal número
B-45251378, y domicilio en esta ciudad, avenida
Pérez Galdós, número 2, primero, dedicada a la
producción y engorde de ganado porcino, habién-
dose designado para el cargo de Interventores judi-
ciales a don Fernando Prieto Espinosa, con domi-
cilio en calle Bélgica, 22, primero, tercera, Valencia;
don Vicente Andreu Fajardo, domiciliado en la calle
Martínez Cubells, número 4, quinto, Valencia, y
a la acreedora «Ferrer Aliment, Sociedad Anónima»,
con domicilio en calle Córcega, número 303, Bar-
celona.

Y para que sirva de publicidad a los fines pre-
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos, y espe-
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Valen-
cia a 18 de octubre de 1999.—El Secretario.—11.752.$

VALENCIA

Edicto

Don Félix de Juan Aguado, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 23 Valencia,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que
se sigue en este Juzgado bajo el número 379/99,
a instancias del Procurador don Emilio Sanz Osset,
en nombre de don Nicolás Compes Crespo, contra
«Hogares en Comunidad, Sociedad Limitada», he
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, término de veinte días y por el tipo
fijado en la escritura de constitución de hipoteca
que se indica al final de la descripción de la finca,
el bien hipotecado que luego se describe, habiéndose
señalado para el remate el día 8 de febrero, a las
once y diez horas de su mañana, con las condiciones
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en el estable-
cimiento público destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo de la subasta, pudiendo hacerse en
calidad de ceder el remate a tercera persona.

Tercera.—La copia simple de la certificación de
dominio y cargas del Registro de la Propiedad
correspondiente así como los títulos de propiedad,
en su caso, estarán de manifiesto, en horario de
lunes a viernes, de nueve a catorce horas, en la
Oficina de Información de Subastas Judiciales,
dependiente de Decanato de los Juzgados de esta
ciudad, sita en la avenida de Navarro Reverter,
número 1, piso primero, y se entenderá que los
licitadores aceptan como bastante la titulación y
no tendrán derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se ha señalado para
la celebración de la segunda subasta, y por el tipo
del 75 por 100 de la primera, el día 7 de marzo,
y hora de las once y diez de su mañana, y para
el caso de que tampoco hubiere postores en ésta,
se ha señalado para la celebración de la tercera

subasta, sin sujeción a tipo, el día 4 de abril, y
hora de las once y diez de su mañana, debiendo
consignar los licitadores una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

Quinta.—Si en cualquiera de los días señalados
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora y en el mismo lugar, o en sucesivos días si
persistiera o repitiera aquél impedimento.

Sexta.—Sirve el presente de notificación en forma
a la demandada, caso de no ser hallados en su
domicilio registral.

Séptima.—Las subastas se celebrarán en la Sala
Única de Subastas Judiciales, sita en esta ciudad,
calle del Justicia, número 2, piso cuarto.

Bien objeto de subasta

Urbana. 2. Vivienda del portal número 9, en pri-
mera planta alta, recayente a la izquierda puerta
número 2. Tiene una superficie útil aproximada de
84 metros 34 decímetros cuadrados, y linda: Por
frente, izquierda y fondo, los de edificio, y derecha,
vivienda puerta número 1, escalera y patio de luces.

Inscrita al tomo 2.061, libro 502, sección cuarta-A
de Afueras, folio 158, finca 42.139, inscrip-
ción 6.a Tasación a efectos de subasta: 5.260.000
pesetas.

Valencia, 5 de noviembre de 1999.—El
Juez.—11.508.$

VERA

Edicto

Doña María José Rivas Velasco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Vera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 180/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Montes de Piedad y Cajas
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y
Antequera (UNICAJA), contra «Construcciones
Cañadas Navarro, Sociedad Limitada», en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 24 de febrero del 2000,
a las once cuarenta y cinco horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 263000018018099,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de marzo, a las once


